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Delegaclón Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desarrollo-Urbano

TtPo DE Ro¡uolcloótt:

CONTRATO NO.:

FECHADE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO:

t.V.A":

IMPORTE TOTAL:

coNcuRso No.

PARTIDA PRCSUPUESTRT:

No. DE AUToRIzAcIÓ¡¡ oE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL:

NO. DE COMPROMISO:

FECHA DE INICIO:

FEcHA oe renurNectó¡¡:

ÓnOnruO PoLITIco ADMI NISTRATIVo:

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓN:

CONTRATISTA:

|R/DGODU/oll/16

INVITACION RESTRINGIDAA CUANDO MENOS TRES

CONCURSANTES

lR/DGODU/ofi/r6

28 DEABRIL DE 2016

$1,265,649.67

$202,503.95

sí,468,15:¡.62

lR.00t.l6

6t4l

DTr002r20l6.

4000534

29 DE ABRIL DE 2016

30 DE MAYO DE 2016

DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TÉCNICA

"DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CIVIL, S.A. DE

c.v."

"TRABA'OS DE REHABIUTAC6N DE t-A RED SECUNDARIA DE
DRENAJE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, UBTCADAS EN LA
CALLE BARRANCA PILARES DE LA COLONIA ACUII.IS
PIIARES, DENTRO OCT PENIUCTRO OELEGACIONAL" :

FORMALIZAN AL TENOR

OBJETO DE LA OBRA:

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE
POL¡NCO" Y "EL CONTRANSTA'" RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSUTAS:

coNTRATo DE oBRA ptJaLIcR A BASE DE PREcIos UNITARIOS POR UNIDAD DE CONoEPTO DE
TRABA,o TERM|NADo y lEMpo DETERMINADo, euE CELEBRAN poR UNA pARTE "El óRclxo
POLfflCO ADMII{ISTRATTVO DE I.A ADMINISTRACIÓN PÚBI.ICA DEL DISTRITO FEDERAL EN ALVARO
OBREGÓN" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL G. !NG. ABEL GONZALEZ REYES, DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR Iá OTRA PARTE LA EMPRESA:

", REPRESENTADA POR LA C. MARIA"DESARROLLADORA DE PROYECTOE Y OBRA CML, 8á" DE C.V.
DE ¡.A PAZ GÓMEZ MARNN, EN SU GARACTER DE ADMINI§TRADOR I,¡¡ICO, A QUIENES EN LO

LES DENOMINARA "EL ÓRGANO

Página 1 de 16

LAS

ffif



M icP,Rtxiffiirp*
Delegaclón Alvaro Obregón
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A)

H) euE t-A E¡ecuctór.¡
COMPRENDIDA EN EL

DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
mrfculo 3 ApARTADo A FRAcclór v DE LA

tR/DGODUl011l16

DECLARACION ES

pRIMERA. "gl óRcAl¡o polfTlco" DECTARA:

euE Es ur.¡ óRoRr'ro poUlco ADMtNtsrRATlvo DE l-A ADMtNtsrnnoó¡¡ púguce DEL DlsrRlro
FEDERAL. CON AUTONOITIfR TUruCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO
poR tos'aRrlcuLos 122, ApARTADo c, BASE TERcERA, rRecclóH u DE lA coNsrtruclóN pollncR
DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1, 12 FRACCIÓN til, sZ pARRAFO PRIMERO Y
TERCERO, 104, lO5 y 117 DEL ESTATUTO DE GOBTERNO DEL DISTRITO FEDERAL; RnrlCULOS 1,2,3
rnncctóN ln, 5, t0 rnecclóru l, tt pARRRros pRtMERo y SEGUNDo, 96, 97, 38, 39 FRAcclóN xtv, DE
I.A LEY oRoANIcn DE Iá ADMINISTRAcIÓN PÚBLIcA DEL DISTRITO FEDERAL Y 1,2, g TNACCIÓN III, Y
12o, 121,122 Bts FRAcctóN I l¡¡clso D, 't31 rRacclóru v oEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA
ADMINISTRAoIÓ¡¡ pIJgLIcn oEL DISTRITo FEDERAL.

B) oue mnnh ANToNIETA HtDALco roRREs, FUE ELECTA poR suFRAGto EFEcrvo coMo JEFE' 
DELEGAoIoNAL EN ALVARo oanEoÓN, coNTANDo coN SU CONSTANCIA DE MAYORÍR OC FECHA 1I
DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN PROTESTO EL
CARGO EL OI DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISTATURA DE tA ASAMBLEA DEL DISTRITO
FEDERAL rN rERuII.Ios DE Lo ESTABLEcIDo EN LoS RRTIcuI.OS 105. 106 Y 117 DEL ESTATUTO DE
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL
nnrlculo as rRAccIÓN xLV DE LA lEv oRoAI.¡IcA DE I-A ADMTNISTRACIÓN PÚELICA DEL DISTRITO
FEDERAL; Y OEN¡AS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD
LEGAL SUFICIENTE PARA Iá CELEBRACIÓN DE ACTOS JURIDICOS.

c) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO DE
SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS. CONVENIOS Y
DEMAs AcTos ¡uR|oIcos DE oARÁcTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER OTRA I¡IOOUE DENTRO
oel AMgITo DE sU coMPETENcIA, NEoESARIoS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU
cASo oE I.As UNIDADES ADMINISTRATIVAS oUE LE esTEru ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL
RRrÍculo 39 FRAcoIÓN xLV DE LA LEY oRGANIcA DE Iá ADMINISTNNCIÓN PI]SI.ICN DEL DISTRITO
FEDERAL.

EL ING.ISEI. COI.¡ZALEZ REYE§, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A
su FAVOR EL t6 DE ENERO DE 2016, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO
EN ALVARO OENEOÓN.

QUE A TnnvÉs DEL "AcUERDo PoR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ["A SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA.DE SUSCRIBIR,
SUPERVISAR Y ñ/ALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE POR RRZÓru OE

SU COMPETENCIA TENGAN OUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES
ooRRESPoNDIENTES A ESTE ÓRee¡Io poulnco - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS
MISMOS" PI]¡SUCNOO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OUINCE, EN Iá GACETA OFICIAL DEL
DrsrRlro FEDERAL, Ntl¡¡eno 194 DE t-RoÉct¡raocrAVA Epocn.

euE pARA Los EFEcros DE EsTE ceNTRATo sEñeu coMo DoMtctLto PARA olR Y REclBlR
NoTIFICACIoNES EN EDIFICIo DE IA olnecclÓ¡I GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO,
uBtcADo EN AvENIDA cANARto EseutNA coN cALLE io, coLoNtA ToLTEcA, cóoleo PosrAL 01150,
DE ESTA oIUDAD oE MExIco, DISTRITO FEDERAL.

G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN, 
FoNDoS PRoVENIENTE§ DE IA AUToRIZAoIÓN DE sUFIGIENcIA PRESUPUE§TAL I.¡I]I¡TICRO DTIOO2I2O16,
cox trtlueno DE coMpRoMtso 4000s34.

D)

E)

F)

DOCUMENTO SE
LEY DE oBRAS púaLlcrs

DI§TRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECIIVOS QUE'EL
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r)

|R/DGODU/0{l/16

PoLlrlco" ELABORÓ TOMANDo EN cuENTA Los REeutstros euE AL EFEcro sE sEñALAN EN LosARTfcuLos 1T y 2s DE lá LEy DE oBRA§püeLróÁs o-e1-órérniro FEDERAL.

ouE lá ADJUDlcAclQru oel PRESENTE coNTRATo, sE REALtzó poR RAZóN DEL pRocEDlMtENTo DEcoNTRATAcloN MEDIANTE lNvlTAclóN REsTRINéIDA Á cuanoo MENoS TRES coNcuRsANTEs
IgltFRo lR{tot-to, EL cuAL se r-r-evo ihÉvp el- cuMpLtMtENTo EsrRrcro DEL pRocEDrMrENTo euE
PARA LA CONTRATACIóN EN MATERTA DE oBRA prJBLrcA REGUuN ro§ anfcul-os: 134 DE LAcoNsrlructóN PoLlncA DE Los EsrADos uNrDos rr,rexlCÁNos; r, s lpARtnDo A FRAóóioiilv,-zi, zl-
4lfETlt o Br 28,29,39,40,41, ¡f¡l FRAcctóN I ttrtclso A),46, ot, é2 y 64 DE LA r-Ev oe óBRAS ÉiiáLiiÁs
DEL DlsrRlro FEDERAL; v oeuÁs PRocEDENTEs EN Éó cb¡roucENTE DEL neeulr,texro DE LA LEy
DE oBRAs PÚBUcAs DEL DtsrRtro eeóener- y DEMAs DtsposlctoNEs ApLtcABus rru LA MATERIA,cuYo FALLO FUE DADO A-coNocER EN JUNTA púBLlcA EL DrA2z oE ABRTL DE 2oto, coNFoRME A LosEñAuDo PoR EL lBrlcuLo se FRA¿cróñ ¡i-oe-r¡-uey'ñe:oáiü-llüúrórG DEL DrsrRrroFEDERAL-A¡4v9¡ DE flEL coNTRATtsrA" DENoMtNADo "DEsARRol¡¡oóm óe pnoy¡cros y
OBRA.cML §á. DEc.v." EN vtRTUD DE euE orRecló LAs MEJoREs opclorues reotleéliEóñicAs',
EcoNÓMlcAS, FINANCIERAS Y ADMlNlsTRAlvAs, RELATIvAs Á r¡ eJetÚAi5N óE Los TRABAJos
MOTIVO DE ESTE CONTRATO.

QUE LOS.MOTIVOS, RAZONES Y CR]TERIOS POR tOS CUALES SE LE ASIGNA A "EL CONTRATISTA'" LA
EJEcuclÓN DE Los rRABAJos, QUEDARoN vERTtDos EN EL DIcTAMEN DE FALLo EMmDo DENTRo
DEL PROCEDIMIENTO DE. CONTRATACTÓN MEDIANTE I¡IVITACIÓru nesrnlruoIoíÁ óue¡¡oo MENos
TRES coNcuRsANTEs ¡ttlueRo ln-001-r6, oug nseoúnnx us rr4eJóCe§ cóñcibórues pARA "EL
9!9.l¡9f9l[¡co1, rooA vEz cúnrCr-e'óbN uAS coNDrcroNEs LEGALEs, rEcNrcAs, EcoNoMrcAS,
ADMINISTRAT:IvAs Y FINANc¡E-RAS, ExtctDAs poR.,EL oRGANo poLtrtco ;, oANDo cuMpLtMlENTo A
Lo EsrABLEclDo EN l-os enflculbs li Í er oe LA LEy oe osRAs-iiiÉiicds óÉi. üslnno FEDERAL.

gUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE INVITAcIÓN aesTRINGIDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES NIJMERo IR.OO1.I6, ru ÓnoRruo oe co¡¡inoL INTERNo EN
4!v¡1o O-BREGON, PARA su INTERVENcTóI.¡, coN ruxo¡urÑro EN Los tRrlculos 6t DE LA LEy DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL Y 34 FRACOÓT XI DE LA LEV ORCAXICA OC U
ADMINISTRAc¡ÓIT pll g L¡cA DEL DIsTRITo FEDERAL.

J)

r0

SEGUNDA". "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) OUE ACREDITA l-A EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA CtvtL,
S.A" DE C.V.", MEDIANTE EL TESTIMONIo DE LA ESCRITURA coNsTITuT¡va ¡¡IJmeno I?.816. oe rEeruI
09 DE FEBRERo DE 2010, oToRGADA ANTE t¡ FE DEL LtcENctADo EN DEREcHo tiÉcion rREJo
ARIAS, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 234, CON SEDE EN I.A GIUDAD oE ItIExco, E INSCRITA EN EL
REGlsrRo pÚauco DE LA PRoPIEDAD y DEL coMERcro EN LA ctug¿\D os trÉx-co, BA,o EL rouo
MERCANTIL e¡-ec¡Rór¡co rúmrno 11629s1, DE FECHA rz oe nnvó-bE 2olo, cuyo oe¡ETo soctAL
ES: "E).- eu olseño, PRoYEcro, cot¡srnucitox, DtREcctoN, ADmtrtstmclór, comERctAl¡zActoN
Y MAT{TENIMIENTO DE TODO TIPO DE OBRAS DE II{GENIERIA Y ARQUMCTURA, CrvlL O INDUSTRIAL,
ENTRE oTRAS",loe¡lAs CUENTA coN LA coNsTANclA DE REGtsTRo DE coNcuRsANTE r.lo. cor.

TODOS LOS FINES Y EFECTOS

UBICADO
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Delegación Alvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desanollo Urbano
ouoAD oE ¡rÉxlco 2016.2014

ii lR/DGoDu/o1l/16
i

B) QUE ES UNA SOGIEDAD DEBIDAñrElttTE CONSTTTUIDA CONFORME A láS LEYES MEXICANAS, POR LO. 
CUAL COT.IVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXCANA POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE

REFTERE y No lxvocAR LA pRorEcctóN DE ALGTJN GoBtERNo EXTRANJERo, FA,o PENA DE PERDER

EL DERECHo DERIVADo DE ESTE coNTRATo EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, EN LOS

ignrr,rños DEL ARTlcuLo 27 FRAccróN I DE LA coNsnruclóN PoLlTlcA DE Los EsrADos uNlDos
ME)(CANOS

c} oUE ESTA INscR¡To EN EL REGIsTRo FEDERAT DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA' y cREDfro pÚBuco, coN LA CLAVEIIIIIIF-*'
i

D) oUE TIENE LA cAPAcIDAD JURIDIcA Y PRoFESIoNAL PARA.CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICTONES, 
TEcNIcAs Y EcoNÓMIcAs PARA oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE Iá OBRA, OBJETO DE ESTE
CO¡ITRATO.

;

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y §E OBLIGA A ACATAR LOS REOUISITOS QUE ESTABLECE IA LEY DE

oán¡é-pUeiicAs DEL DtsrRrro FEDERAL y EL REcTAMENTo DE l-A LEY DE oBRAS PtJBLlcAs DEL
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS
poiNlcns toutxlslnar¡ves, BAsEs y L]NEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA PúBLlcA, lAS NoRMAS
DE coNsTRUccIÓN DE LA ADMINISTRACIoN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE

EGRESOS. TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERGICIO QUE CORRESPONDAAL CONTRATO.

DECLARA BA'O PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA

SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE I.AS PERSONAS FÍSICAS QUE FORMAN PARTE DE I.A SOCIEDAD
MERcANTIL sE ENcUENTRAN DEsEMPEÑANDo UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO
puBLtCo, N¡TAMpoco HAN stDo tNHABtLtTADoS PARA DESEMPEÑAR LAs FUNcloNEs 

^NTERIORES,
DE CONF.ORMIDAD CON LO ESTABLECTDO EN LOS ARTICULOS 37 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 47 DE Iá LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES
PIJBLTCOS, CASO CONTRARIO, EL COT.ITRATO SER/{ NULO DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CON LO
PREl/IsTo EN EL ARTIGULo 2225 DEL cÓDlco cML VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL.

QUE ESTA AL CoRRIENTE EN EL PAGo DE sUS IMPUESTOS, DERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
PRODUCTOS REFERTDOS EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL.

OUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO EL SITIO EN DONDE SE LLEVAR/N A CABO LOS TRABAJOS, A FIN

DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN,

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECI.ARAN :

F)

G)

H)

r)

A) QUE MANTFTESTAN SU CONFORMIDAD EN OUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE. SON PARTE' 
INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO SI A LA LETRA SE

INsERTAsEN, coN FUNDAMETITo EN EL ARfcuLo ¿06 FRAcctóNEs x Y xl DE LA LEY DE oBRAs
púBucAs;oÉL osrruro FEDERAL, E(puEsTo Lo ANTERIoR Y UNA vEz oUE lÁs PARTES HAN

RECONOqüO SU pERSONALIDAD, e§ SU oeSeo SUJETARSE A LO SiGUIENTE:

1. LAS BASES DE LICITACIÓN.
2. LOS CROOUIS Y/O PTANOS Y/O EL PROYECTO, (OUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICITACIÓN.
4, EL cATALoGo DE coNcEPTos coN UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE

ooRRESPoNDENCIA coN I"As NORMAS DE oONSTRUCCIÓN DE I.A ADMINISTRACIÓN
DISTR¡TO FEDERAL.

5. ELPROGRAMADEEJECUCIÓH OELOSTRABAJOS.
6. LAS GARANTIAS 6hNZAS¡.
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tR/DGODU/01il16

LEIDAS OUE FUERON LAS DECIARACIoNES ANTERIoRMENTE VERT]DAS POR QUIENES LAS
EXPRESARON EN CONSECUENCIA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE §US ALCANCE§ LEGALES,
COM/IENEN EN OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"ELi ÓRGANO POLÍNCO" ENCOMIENDA A "EL coNTRAnsTA,' I.A REALIZACIÓN DE I.A oBRA
CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE REHABILITAGIÓ¡I¡ DE I.A RED SECUNDARIA oE DRENA,E Y oBRAs
COTIPLEMENTARIAS, UBTCADAS EIII I.A CALLE BARRANCA P¡LARES DE IÁ COLONIA AEU¡US
PlláRES, DENTRO DEL'PERÍMETRO DELEGACIONAL", ESTE SE OBL]GA A REALIZARLA HASTA SU
TOTAL TERMINACIÓN, AGATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO'E'Y EL INCISO'I" DE I.A SEGUNDA DECIáRACIÓN, ASi
COMO, EL INCISO 'A' DE LA TERCERA DECLARAC!ÓN DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE SE
NENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CIáUSUI.A.
ASIMISMO, IA BTTACORA DE OBRA TAMBIEN FORI\4ARA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

UBICACIÓN FISEA DE LOS TRABAIOS: cALLE BARRANcA PILAREs DE LA coLoNIA AouII.Is
PII.áRES, DENTRO DEL PERIiiETRO DELEGACIONAL.

SEGUNDA". iIONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABA"JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO, Y QUE "EL ÓRGANO POL¡NCO" DEBE CUBRIR A "EL CONTRANSTA" POR I.A EJECUCIÓN
DE LOS TRAB¡'.rOS TERMINADOS, CONFORME A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION DE ¡*{
ADMINI§TRACION PI'BLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN IáS BASES DE
Iá LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDAA CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR, IáS PARTES óCTENUINNN QUE EL MONTO POR LOS TRABAJOS
DESCRITOS EN I-A CI.ÁUSUI.A PRIMERA, ES DE $I,205,6¡19.67 (UN MILÓN OOSCIENTOS SESENTA Y
clNco IulL sElsclENTos GUARENTA Y NUEVE pESOg ATIOO M.N.) MAS LA CANTIDAD DE $202,503.95
(DO§CIENTOS DOS MrL QUTNTENTOS TRES PESOS 95/100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL |MPUESTO AL
VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN tMPOitTE TOTAL DE $,t,468,t53.62 (UN ¡ilLLÓN
CUATROC¡ENTOS SE§ENTAY OCHO MtL CTENTO CTNCUENTAyTRES PESOS 62/100 M.N.).

TERCERA.. PI.§ZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRANSTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL DIA 29
DE ABRIL DE 2016 YTERMINARLOS EL DIA 30 DE MAYO DE 2016, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
DE OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON UN PI.AZO DE EJECUCIÓN OE 32 DIAS CALENDARIO.

CUARTA".ANNCIPOY FORMAS DEAMORTtrAC!ÓN DE LOS ANNCIPOS.

"EL ÓRGANO POLINCO" NO OTORGARA ANTICIPO PARA INICIO DE LOS TRABAJOS, NI PARA:Iá
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

OUtt{TA. GARAI'ITIAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN II Y III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAU 34 Y 35 DEL REGIáMENTO DE Iá LEY DE OBRAS PTJBLICAS DEL DISTR]TO
FEDERAL, Y SECCION 21 DE I..AS POLITICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS EN
OBRA PI]BLICA, .EL CONTRATISTA' SE oBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDo Y ESTRICTo cu
DEL PRESENTRE CONTRATO QUE FORMALTZA
SIGUIENTES TERM NOS Y CONCEPTOS:

ESA ACTIVIDAD EMPRESARIAL, CONFORME

lcPmximpk,{T
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A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTnaTO, "EL CONTRATT§TA" OEBERA
pRESENTAR A "Er óRcrxo por.l¡co" UNA FtANzA poR EL r0% (DtEz poR ctENTo) tNcLUyENDo EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
INSTRUMENTo, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA
PARA oPERAR EN EL DISTRITo FEDERAL PoR LAS AUToRIDADES HACENDANÍRS TEOENRLES A FAVOR
DE ¡á secnrrmh DE FtNANzAt¡ DEL D¡srRfro FEDERAL y A DlsposlcloN DE "EL ónce¡¡o
poufTIco".I.A FUqNzA oeeeRÁ sER PRESENTADA DENTRo coMO MN(MO DENTRO DE LOS OIEZ OhS
nAaUes SIGUTENTES A LA FEcHA EN QUE "EL coNTRAn§TA" RECIBA CoPIA DE I.A NOTIFICACIÓN DEL
FALLO DE IáLIoITACIÓN.

i

oegcRÁ DE coNTENER LA§ SIGUIENTES DEcIáRActoNEs ExPRESAS TRANSCRITAS EN uAS PÓUAS
DE FIANZAS:

ouei u MrsMA AUN cuANDo "EL ónce¡¡o poúnco" coNcEDA pnóRRooR EN EL p¡-Azo
ESTABLECIDO PARA LA TERMINAcIÓT.I oe Los TMBAJoS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXSTA
ESpERA A "EL coNTRATtsrA". su vlGENctA oueonnA nuro¡¡AIcAMENTE pRoRRoGADA EN
CONCORDANCIACoN DIcHA pRÓnROOI o ESPERA.

I.R FIANZA GARANTIZA I.A EJEcUcIÓn ToTru DE Los TRABA.,OS MATERIA DEL cONTRATO, nÚN
cuANoo pARTE DE ELLos sE SUBcoNTRATEN coN LA AUToRtzActóN DE "El óRGA¡¡o poúnco", y
QUE PARA CANCELAR I-A FIANZA senA nsouIsITo INDISPENSABLE I.A SOLICITUD EXPRESA Y POR
ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

I.A FIANZA GARANTIZA CUALOUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A "EL
ónoano Porfnco".

"EL CONTRANSTA" ACEPTA OUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTIA EN LOS
PLAZOS seÑRuoos o SU PRESENTAcIÓN EN Los TERMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO EN EL
PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMATICAMENTE EL RETRASO EN I.A FECHA DE Iá ENTREGA DEL
ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO, SIN EMBARGO, DE QUE EL "EL CONTRATI§TA" CONTINUAITA OBLIGADO A
INICIAR Iá OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN Iá CTAUSULA TERCERA DEL PRESSENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
nEsutreReN DE Los TRABAJoS EJEcurADos, xEL coNTRATIsrA" DeBERA pRESENTAR A'EL
óno*.¡o polfnco, UNA FIANZA poR EL loc/olDtaZpoR ctENTo) INCLUYENDo EL IMPUESTo AL vALoR
AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABA"IOS EJECUTADOS A I.A FECHA DE ENTREGA .
REcEPcIoN, A TRAVES oe pÓuzn EXPEDIDA PoR ALGUNA INSTITUCIÓN DE FIANZAS AUTORIZADA
pARA opERAR EN EL DtsrRtro FEDERAL poR LAs AUToRTDAoES HAcENDanfes FEDERALES A FAVoR
DE I.A SCCRENNI,¡I DE FINANZAS DEL D¡STRITO FEDERAL Y A DISPOSICION DE "EL ÓNCE¡¡O
pouftlco". I-A FIANZA oeaeRA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA RECEPCION DE LOS TRABA.JOS,

Y DEBERA EsTAR VIGENTE DURANTE EL PIázo DE UN ¡ÑO R PARTIR DE DICHA FECHA, DE
coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN EL anrlculo 58 DE l-A LEY DE oBRAs ptlsLlcls oeu
DISTRITO FEDEMLY36 DE SU REGLAiiENTO.

c). eARA GARANTIZAR LA REpARAc¡óu roret- DE Los onños Y PERJUtclos ouE sE LLEGARAN A
O.CNSIO¡¡EN A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" DEBENA PRESEUMN R

"st ónomo:poilnco" uNA GARANTTA poR uNA suMA ASEGURADA ul¡lt¡,tl DEL 20% (vElNTE PoR
ctENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO TNCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y HASTA POR
el tooá¿ (ctEN poR c¡ENTo) DEL MoNTo rorAL DEL coNTRATo, e tnRvÉs oe póuzA DE
nesponsAa|uDAD c|vtL QUE CUBR.A DAÑos A TERGERoS EN SUs PERSONA8 Y/O B¡ENES, EXPEDIDA
PoR INSTITUCIÓH NRoIoNAL AUToRIZ\DA PARA EL EFECTO, Iá POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIV]L
oeaeR{ sER PRESENTADA DENTRo DE LoS clNco olns HAEILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO, MISMA QUE DEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL DIA DE INICIO DE LOS
TRABA,oS Y HASTA I.A'TERMINAoIÓn v venIrIcIcIÓN DE LoS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓI.¡ OE

"EL ORGANO.POUTICO1 PARA CUBRIR O¡ÑOS A TERCERO§ EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
CONSIDERANDO
pRESE¡IrRru{u,

LOS SITIOS DE LOS TRABA.JOS Y I.AS AFEGTACIONES POSIBLES
POR LO QUE "EL CONTRAN§TA' GARANTIZA SU ABSOLUTA
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LAS ESTIIUACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS HABILES
A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTOR¡ZADO LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN, DE
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 PARRAFO SEGUNDO DE I¡ LEY DE OBRAS
DISTRTTO FEDERAL
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nepan¡clóN TorAL DE Los oeños y pER.,utctos euE sE LLEGARAN A ocAsloNAR A TERcERos ENsu PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE
C9NFORMIOAD CON LO DISPUESTo EN E¡. IRrIcu¡-o ¿z pARnnro Úunmo DE LA LEY DE oánnspIJET¡cIs DEL DISTRITo FEDERAL

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACTONES
EN ¡á FEcHA DE TERMINAoIón oe Los TRABAJos y/o coNVENros MoDtFtcAToRJos ADlcloNALEs EN
MONTO Y PLAZO, DEBERA PRESENTAR ENDoSo DE LA pÓI.zn DE RE§PoNSABIUDAD cML DENTRo
DE LOS CINCO OIES XAEILES POSTERIoREs A Iá FIRMA DEL INsTRUMENTo ¡unfo¡co, MISMA oUE
OCSERÁ ESTAR VIGENTE DESDE EU OII SGUIENTE A t.A FEcHA DE TERMINAcIÓN oe LoS TRABAJoS
ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA I.A TERMINAcIÓ¡¡ y venTIcncIÓN DE Los TRABA,oS PAcTADoS
EN LOS DIFERIMIENTOS, REPROGRAMACIONES, Y/O CO}TVENIOS MODIFICATORTOS ADICIONALES A
ENTERA SATISFACCIÓI.I OE "EL ORGANO poMco", oUE CUBRA onÑos A TERcERos EN SUs
PERSONAS Y/O BIENES, POR EL 20c/o DEL. MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MOD|F|CATOR|O(S)
ADICIONALES CORRESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL t.V.A.

UI PÓUZN DE RESPON§ABILIDAD ctvlL Y EN sU cAso SU ENDoSo seRAu LIBERADAs PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO OCI ÓNERruO PoLIflco ADMINISTRATIVo EN Alvnno oBREGÓN.

EL oroRGAMtENTo DE LAS cnRcNrlAs sEñAuDAs EN Los rNctsos A y B, oeseRA¡¡ APEGARSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A tAS DISPoslcIoNEs coNSIGNADAS EN LoS anflcuI.os 95 Y II8 DE LA
LE.I FEDERAL DE tNsTlTUctoNEs DE FrANzAs, 3s rRAcclóN il y ilt; 3s DE l.A LFr DE oBRAs ptls¡-lcls
DEL DISTRtrO FEDERAU 34 Y 35 DEL REGLA¡ÚENTo DE LA LEY DE oBRAs pIIEucIs DEL DISTRITo
FEDERAL; §ECCIOil 2I DE LAS POÚNCAS ADMINISTRANVAS BASES Y LINEAMIENToS EIII iIATERIA DE
oBRA ptlguca Y 360,363,364,36s,366 y 362 oel cóotoo FtscAL DEL DtgrRtro FEDERAL, EN Lo
coNDUoENTE, AslcoMo, LAS REGLAS oe cnRAcrER GENERAL pARA HAcER EFEcIvAS lás FtANzAs
A FAVOR DE ¡.-AADMINISTRACIÓN PÚBUoA DEL DISTRITo FEDERAL Y EN LoS QUE No SE oPoNGAN A
LA LEY DE OBRAS pt]gLIces DEL DISTRITo FEDERAL.

SEXTA". FORMA DE PAOOs.

"LAS PARTE§" CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN POR
UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABruO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS
CONCEPTOS DE TRABNO TERMINADOS DE ACUERDO A I.AS NORMAS DE CONSTRUCCION DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚALICE DEL DISTRITO FEDERAL Y PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS TRABA"JOS
PAcrADos DE su pRopuEsrA rcoNóulcR, euE FoRMAN pARTE TNTEGRANTE DE EsrE coNTRATo,
MEDTANTE LA FoRMULAcIóI.¡ oe ESTIMAcIoNES euE eaRncRnA¡.r pERloDos MAxtMos MENSUALES A
pARTtR DEL DtA EN ouE lNrcrEN Los rRABAJos, l-AS cUALES senAru pRESENTADAS poR "EL
coNTRAnsrA" A LA REStDENctA DE supERvtsló¡¡ oue DESIGNE "et óRclxo potlnco" DENTRo DE
LOS CUATRO olas xAg¡us SIGUIENTES A I.l FEcHA DE CORTE PARA EL PAGO DE I.AS
ESTtMActoNES, puDtENDo sER EN su cAso EL oln ts y el (r¡-¡¡no DIA DE cADA MEs, coN
EXCEPCTON DE I.A ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA EN QUE FINALICEN
Los TRABAJoS oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, AL EFEcro l-AS EslMActoNes oeaeRAN tR
RCOIT¡PRÑEONS DE tá DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA
RESIDENCIA DE oBRA REALIZARA u nevIsIÓT.I Y AUToRIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO DE
Los crNco of¡s xÁglLes srcurENTEs A su pneseHmoóx..

LAS DIFERENcIAS rÉc¡IIces o ¡IuIrIEnIcRs PENDIENTES, SE INCORPORARAN EN I.A SIGUIENTE
est¡tvlectót¡, stN REBASAR EL pERtoDo tr,tAxttr¡o MENSUAL, RoeuÁs DE Los GENEMDoRES euE
coRRESpoNDAN A r.A EslMActóN, DE coNFoRMtDAD coN el mfcuLo 52 TERcEn pAnRnro DE LA
LEy DE oBRAs púauicts DEL DtsrRtTo FEDERAL.
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I.A DIRECCIÓN DE OBRAS, SERA LA ÚN]CA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN, REUSIÓN Y
AUTORIZACIéN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TÉCNICA, SOLO SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE
ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMUIáDAS Y AUTORIZADAS POR EL AREA
RESPONSABTE DE LOS TRABNOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRANSTA" ESTE
DEBERA REINTEGRAR A "EL ÓRCAXO POLINCO" IáS CANTIDADES PAGADAS EN O(CESO MAS LOS
INTERESES GORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 55 PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTR¡TO FEDERAI. QUE ESTABLECE OUE LOS PAGOS
QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRANSTA' ESTE DEBERA REINTEGRARLOS, MAS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SER,A IGUAL A LA ESTABLECIDA POR t.A LEY DE
INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS
FISCALES, LOS CARGOS SE CALCUI.ARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADA§ EN EXCESO EN CADA
CASO, Y SE COMPUTARAN POR DIAS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN
QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓT,¡ OC "EL ÓRGANO POLfflCO'.

l

EL PORCENTA.JE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR, EL INDICE
sEÑAráDO EN EL C.p.P. (COSTO PORCENTUAL PROMED¡O) EMTT|DO CADA MES POR EL BANCO DE
MEXCO.

NO SE CONSIDERANA PNOO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE "EL
COIIITRATISf,A" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A I-A ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN OE "EL CONTRATISTtr' REINTEGRAR l.AS CANTIDADES POR
MEDIO DE Tr,N CHEQUE CERTIFICADO O DE CA.JA A FAVOR DEL (GOBIERNO DEL DISTRÍTO
FEDERAUSECRETARA DE FINANZAS/TESORERIA DEL G.D.F.) A MAS TARDAR 15 DIAS DESPUES DE
CONCLUIDA LA FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL COÑTRATI¡¡TA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SE HARA EFECTIVA Iá
FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

SEPNMA". LIQUIDACIÓN Y FINIQUITo DE LA oBRA

"EL CONTRATISTA" COMUNICARA POR ESCRITO A "EL ÓROMO POLINCO" I.A TERMINACIÓN DE LOS
TRAB'ÚOS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, DENTRO DE VEINTE DÍAS
HABILES POSTERToRES A LA FEoHA DE TERMINAcIÓN PACTADA EN LA CI.AUSUIá TERCERA DEL
PRESENTE CONTRATO, "EL ÓRGANO POLTflCO" VERIFICARA IA DEBIDA TERMINACIÓN DE LOS M]SMOS
CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA§ DEL D¡STRITO FEDERAL.

UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO I.A TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TÉRMINOS DEL
PARRAFo ANTERIoR, "EL ÓRGAt{o PoLTflco" CoNTARA coN UN PLAZO NO TAYOR A TREINTA DIAS
HABILES PARA PRoCEDER A SU RECEPCIÓN FfsIcA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR D]CHO PI-AZO SIN QUE 'EL ÓRGANO POLIflCO" HAYA RECIBIDO
LOS TRABA.'OS, ESTOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS, QUEDANDO LOS TRABA.JOS BAJO SU
RESPONSABILTDAD, SIN PER.JUICIO DE PROCEDER CON POSTERIORIDAD A I.A LIQUIDACIÓN Y
FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA L]OUIDACIÓN DE LA OBRA PÚAUICR A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 2 FRACCIÓN XI DEL
REGIáMENTOIDE LA LEY DE OBRAS PTJBUCAS DEL DI§TRITO FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN UN
PERIODO QUE NO D(CEDA DE CIEN OIAS XAEILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPC|ÓN DE LOS
TRABA'OS, PARA LO CUAL "EL ÓRGANO POL¡TICO" NOI1FICARA CON LA DEBIDA ANTICIPACIÓN AL
CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA LIOUIDACIÓN ACORDADA ENTRE I-AS PARTES, "EL ÓRGANO POL|T|CO"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD POR LO QUE HACE A IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS
DE TRABAJO EJECUTADO§ DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
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EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACION SURGIDAS EN SU CASO, MODIFICACIONES A
IMPORTES POR PRECISIONES EN CANRIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA DETERMINAR EL SALDO A
FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE EST]MACIONES ENTREGADAS
Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN I.OS I'IIJUENOS GENERADORES Y LOS TRABAJOS CIMPROMET1DOS
CON SUS VARIACIONES Y A,USTES LEGALES REALIZADoS, EN EL QUE SE xeRA¡T coNsTAR Los
cnÉoros A FAVoR Y EN coNTRA euE RESULTEN pARA cADA uNo DE ELLos, DEScRtBtENDo EL
CON.CEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE, NUSENVA¡IDOSE "EL ÓNCNXOpolfflco" EL DEREcHo DE REcLAMAR.

I

LAS PARTES DEBERAN ELABOMR DENTRo DE vEINTE olns xAe¡Les PoSTERIoREs A t¿ FEoHA DE Iá
LtouloaclÓtl, EL FlNlQUtro DE LA oeRA púeLrcA A euE sE REFTERE et nnrlcuLo e rnacctóru vl oel
REGLAMENTo DE Iá LEY DE oBRAs pl]gucls DEL DISTRITo FEDERAL.

sl PARA esrr rÉRutNo No sE HA pREsENTADo A FtNteutrAR "EL coNTRAnsrA", "EL óRoaHopotfilco' oeaERA REQUERTR PoR EScRtro A "EL coNTRATlsrA, euE sE pRESENTE A FlNtoutrAR.
UNA vEz NorlFlcADo DEB|DAIUTENTE "EL coNTRATtsrA", sE reNonN VHNTE ohs xAen Es PARA
QUE SE PRESENTE Y FINIQUITE, TRANScURRIDo EL PLAzo, "eL ÓnGANo poilnco" FINIQUITAn¡( m
OANN EÚPIICA UNILATERALMENTE, DE AcUERDo A LAs iuoonuonoEs QUE MARoUE LA Ltr DE
OBRAs pt]Euces DEL DI§TRITo FEDERAL EN sU nnflculo sz.

j

OCTAVA. MOD¡FICACTONE§ DE PLAJZOY/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL Goi{TRAT¡STA", LE FUERE IMPoSIBLE a EsTe
LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENTRo DEL PLRzo ESTIPULADo EN LA cuAusuI.I TERcERA DEL
PRESENTE CONTRATO, SOI.ICMNA OPORruNAMENTE Y POR ESCRITO I.A PRÓRROGA QUE
CON§IDERE NECESARIA, EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN OUE APOYA SU SOLICITUD, "EL ÓNCIXOpolfTlco' nesouven¡{ soBRE LA JuslFtcnctóN y pRocEDENclA DE u pRóRnocA EN su cAso.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PI-AZO SEÑru.ROO, POR CAUSAS
IMPUTABLES A "EL'coilTRAnsrA", EsrE poon( soLtctrAR TAiilelÉr.¡ pnóRRooa, peRo senA
OPTATIVO PARA "EL Óncm¡o Poilnco" coNcEDERLA o NEGARIá.

EN CASO DE NEGARLA, PODR,( EXIGIR A "EL CONTRANSTA'' EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,
ONOE¡¡AruOOLE QUE ADOPTE I.AS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LOS TRABNOS CONCLUYAN
OPORTUNAMENTE, O SIEN POORA REScINDIR EL coNTRATo DE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEcIDo
EN LA cLAUsu¡.I oÉcImA cUARTA.

l-qs MODIFICACIONES EN MoNTO Y PLAzo PoR RAzoNEs FUNDADAS Y EXPLICITAS se poonA¡¡
LLEVAR A CABO MEDIANTE coNVENIos, TAL coMo Lo DISPoNE r¡. Inrícul-o 56 DE t.A LEY DE oBRAs
púsuces DEL DtsrRrro FEDERAL, oBsERvANDo Lo EsrABLEcrDo EN LA sEccroN lo DE r-As
PoLmcAs ADmtNtsrRATwAs BAsEs y LtNEAimENTos EN MATERTA DE oBRA púaucn"

NOVENA". DE LAPROP¡EDAD DE LOS TRABAJOS.

"EL CoNTRANSTA" sE oBLIGA A No DIVULGAR PoR MEDIO DE PIJBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABA.,oS oBJEro DEL pRESENTE coNTRATo, stN LA AUToRtzAclóN expnesA y poR EscRtro DE
"EL oRGANo polfnco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADoS euE sE oBTENGAN soN
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA I]MIr,IN.

oÉcIun"- REPRESENTANTE DE "EL coNTRATISTA".

"Er coNTRAlnsrA' sE oBLrcA A pRopoRctoNAR Los REcuRSos HUMANos (pERSoNAL)
NECESARIOS PARA t'A EJEcUCIÓI.¡ oe LoS TRABAJo§ oBJETo DEL PRESENTE CONTRATo, RSIcoMo,
A INSTAIAR ANTIcIPADAMENTE AL INIcIo DE LoS TRABA,os, EN EL SITIo DE IA Reru¡zec¡ÓN DE LoS
MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENDO ESTE LApRoresló¡¡ DE tNcEN¡ERo ctvtl, co¡r cÉour¡ pRoFEstoNAL

c. stLvrA vañez
NrlMERo zoo2sss,

BAUTISTA, CON
OUIEN SERA

REPRESENTANTE TECNICO, EL CUAL, TIENE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR D
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REI.ANVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO. "EL ÓRGANO POLIflCO" SE RESERVA
DE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL PODR.A EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIi, ERA". RESPoNSABILI DAD DE " EL GoNTRATI§TA,.

"EL'CONTRATI§TA'" SE OBLIGA A REAUZAR LOS TRABfuGS OBJETO DEL PRESENTE CONIRATO
CONFORME A LOS TÉNUI¡IOS ESTABLECIDoS o ESPEcIFtcADoS EN SUs PRESUPUESToS APRoBADos
Y ¡áS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIoN PIJBLICA DEL DISTRITo FEDERAL. QUE I.A
EJEquclóN DE DtcHos rRABA"Jos sE EFEcrúEN A LA TorAL sATrsFAcctó¡l oe ,¡ÉL ónqÁNb
Polfflco", Asl coMo, A sUBsANAR poR su cuENTA y RtESGo DE Los DEFEcros y oMtstoNES o
MAI..A CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL ÓNOru.¡O POLTNCO" O A
TERCEROS EN LOS TÉRMINOS.DEL CoNTRATo RESPEcTIvo Y DEL cÓDIGo CIVIL DEL DISTRITo
FED_ERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA PÓLtzA DE RE§PoNSABIUDAD cML QUE GUBRA
DAfiOS A TERCEROS EN SUS PERsoT{As Y/o BIENEs, GARANTIA oToRGADA PARA EL cUMPLIMIENTo
DEL CONTRATO O EN SU CASO LA GARANTÍA DE DEFECTOS YVTCIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE
LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE I,Á MISMA.

I

DE IGUAL FORMA SE OBLIGAA CUMPLIR, coN LAs DISPoSICIoNES oE Iá LEY DE oBRAS PI,BLIGAS DEL
DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE IA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMAS
DISPOSICIONES LEGALES, TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASIM¡SMO, SE OBLIGA "EL CONTRANSTA'A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O MORALES,
SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASf COMO, LOS
DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE
CONTRATO SIN PREVIAAPROBACIÓN EXPRESAY POR ESCRITO DE "EL ÓROANO POLITCO".

"EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASICOMO. I,A BITACORA DE
OBRA SON LOS IN§TRUMENTOS QUE VINCULAN A I.-AS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULo 46 FRACCIÓN X DE LA LBI DE oBRAs p|TeucI§i
DEL DISTRITO FEDERAL.

DÉGIMA SEGU NDA. REIácIoNEs LABoRALES.

"EL CONÍRANSTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABP'"'OS
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL IJNICO RESPONSABLE OE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATI§TA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECIáMACIONES QUE SUS TRABA.JADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
ónoano poLft¡co", EN REIáctóN coN Los TRABAJoS DE oBRA DERlvADos DEL pRESENTE
coNTRATo, LIBERANDo DE ToDA RESpoNSABILIDAD A "EL óRGANo polhtco".

DÉcIi[A TERCERA". PENAS coNvENcIoNALEs Y §ANcIoNEs.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 4S FRACCÉN W DE LA LEY DE OBRAS PIJBUCA§ DEL DISTRITO
FEDERAL V EI INTICULO 55 TNECC¡ÓI.I V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚSTICIS OST
DISTRITO FEOERAI- "EL ORGAI{O POLfTCO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS Y SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN OC COUI]II.¡ ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:
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SI "EL CONTRATISTA' SE NEGARE INJUST¡FICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓNOCNCS OE
TRABNO REI.ACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SER,{ POR EL
IMPORTE ?OTAL DE LA GARANTIA CONSTIruIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO.

sl 'iEL coNTRAnsrA" No EJEcurA Los TRABAJos coNFoRME A t-AS EspEctFtcActoNEs
RESPEGTIVAS, SE ENTENDERA QUE LOS TRABAJOS ASI EJECUTADOS SE TENDRA POR NO
EJECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA. EN CUYO CASO "EL ORGANO POLITICO" ORDENARA LA
REPARACTÓN O REPOSICIÓN INMEOIATA CON CARGO A "EL CONTRANSTA" Y EL COSTO OUE ESTE
REPBESENTE DEBERA SER CUBIERTO PoR ESTE, DEJANDo A SALVo LoS DERECHoS DE "EL oRGANo
POLh¡CO" PAnR EXIGIR EL PAGO DE uAs cANTIDADES No cUBIERTAs, UNA VEz QUE sE HAGAN
EFECTIVAS lAs GARANThS co¡¡SITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOg EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRfTO FEDERAL Y SU REGT.AMENTO APLICABLE O
DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGAR, ADEMAS, GA§TO8
FINATTICTEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A I.A ESTABLECIDA EN Iá Lil DE ¡NGRESO§ DEL
DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITO FISCALES. DICHOS
GASTOS SE CALCULARAN POR DIAS NATURALES DESDE tá FECHA DE PAGO HASTA L.A FECHA EN QUE
SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓru OE."EL ÓRGANO POilNCO"

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ORGANO POLITICO" SERA LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO ESTIMADO§
SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADEI.ANTADoS PoR EL MoTIVo ANTERIoR, sE RETENDRAN Lós
MONTOS PAGADOS POR TRABAJOS.NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA OUE SE EJECUTEN,
APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGI]N LO SEÑALA EL ARTICULO 55 PARRAFO §EGUNDO DE LA LEY
DE OBRAS PIIBUCAS DEL DISTR¡TO FEDERAL. LOS TRABA.JOS QUE SIENDO PARTE DEL CONTRATO NO
HAYAN SIDO EJECI,'TADOS, SE DESCONTARAN DEFINTTIVAMENTE DEL MONTO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLITICO" VERIFICARA PERIÓDICAMENTE sI LoS TRABAJos oBJETo DEL PREsENTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO PoR.,EL CoNTRATISTA, DE ACUERDO coN EL PRoGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y SÍ COMO CoNSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL
IMPORTE DE I.A OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TERMINOS ABSOLUTOS, QUE EL
IMPORTE DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL ÓRGANO POLIflCO" RETENDRÁ EL 2.OOCÁ DE LA
D¡FERENCIA DE DICHOS IMPoRTES EN LAS ESTTMAGIoNES DEL PERIoDo DE T.A EVALUAdÓN. MEs A
MES SE HARA LA VERIFTCACIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARAN LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADEIáNTOS O ATRASOS REI.ATIVOS CON RESPECTO A I.A EVALUAOÓN
DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARA HASTA EL TERMINO DEL PIáZO
DE EJECUCIÓN SEÑN¡OO EN EL CONTRATO O EONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA' EN LA ENTREGA
DF TA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, [A PENA QUE SE APLICARA SERA DEL 2.0% POR CADA
DIA NATURAL DE ATRASO, CALCUI-Aruoose soBRE EL MoNTo ToTAL DE Los TRABAJoS No
EJECUTADOS, NO SE CANCELANAru US CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN MENSUAL SE HAYAN
EFECTUADO, APLICANDOLAS A "EL CONTRATISTA" COMO SATOÓ¡I.

SI POR I¡ MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA oBRA PoR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATI§TA", "EL ÓNCENO POLÍflCO" DETERMINA Iá RESCISIÓN DEL CONTRATO SE PROCCOCR.{
DE ACUERDq CO¡r r¡ CIáUSUU OÉClml CUARTA EN CUYO CASO SE APLTCARÁ COMO PENA
CONVENCIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONOIENTES AL IMPORTE DE LOS TRABA"JOS
NO EJECUTAdOS SEÑru¡OOS EN EI P¡ÁNN¡TO ANTERIOR, ADEMAS DE LO OUE CORRESPONDA POR LA
EVALUACIÓN DE LOS OIÑOS CORRESPoNDIENTES A LA AFEoTAcIÓ¡¡ poR EL TtEMPo DE REINICIo DE
LOS TRANAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS DE LOS TRABA^IOS FALTANTES
DE EJECUTARY
CUMPLIMIENTO

LA RECONTRATACIÓN OEI NUEVO CONTRATISTA. SI Iá F¡ANZA DE GARANTIN PNNN TI
DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA CUBRIR tA PENALIZACIÓN, "EL

CONTRATI§TA'' SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A 'EL ÓNCINO POLIflCO"
CERTIFICADO O DE
FTNANzAS/TEsoRenle

CA.JA A FAVOR DE I,^A (GOBTERNO DEL DISTRITO
DEr- G.D.F.)
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"EL GoNTRAT¡sTA, DEBERA pRes¡NTAR Iás ESTIMAcIoNES RESPETANDo IáS FEoHAS DE coRTE
FTJADAS EN EL coNTRATo, DE No HAcERLo sE LE npucrRA LA pENA coruvENctoNAL DEL 2.oo%
RESPEcTO AL IIIONTo ToTAL DE I..n esnulc¡ÓT.I, Y sE ¡pTICaRA POR CADA PERIoDo QUE "EL
CONTRATISTA" OMITA EN LA PRESENTACIÓN DE I-AS ESTIMACIONES.

AstMtsMo, EN cASo DE euÉ "EL oRGANo polfnco" DEcIDA tá coNTRATActó¡r oe supeRvlslóN
EXTERNA, PARA LLEVAR A cABo IA VIGILANoIA Y EJECUCIÓN CORRECTA DE LOS TRABfuOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA' NO CONCLUYA Iá OBRA
PoR oAUSAS IMPUTABLES A ET, EN LA FEcHA PAcTADA Y ELLO INCREMENTE LOS COSTOS DE
SUPERVISIÓN EXTERNA, LoS MIsMos SERAN TRAS¡,ADADOS A "EL CONTRATISTA,, oOMO PENA
COT.IVENCIONAL.

cuANDp "EL coNTRATtsrA" tNcuRRA EN u e¡ecuclóN DEFtctENTE poR Lo euE HAoE A LA cALIDAD
DE Los rRABruos, sE LE tMpoNonAru s¡¡¡ctoNES ouE coNstslRÁrrt EN Lo SfGUIENTE:

pARA oBRA EJEcUTADA DEFIcIENTEMENTE coN REtáclóru n LA oALIDAD ESTABLEoIDA EN EL
PRoYEcTo, LA SUPERvISIÓ¡¡ coNsuIrnRA coN "EL ÓRGANO PoilÍco" A EFECTO DE ooNSIDERAR,
LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN OUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN, NI PONGA EN
RIESGO PERSONAS, NI LOGRO OE OBJET]VOS PARA I.A QUE FUE CREADA IA OBRA EN CUYO CASO SE
LE HAR,AN LAs DEDUCTIVAS CoRRESPoNDIENTES PoR EL DIFERENCIAL DE CALIDAD ENTRE LO
CoMPROMETTDO Y LO PROPORCTONADO MULTTPLTCADO pOR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE I.A OBRA EJECUTAOOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR PARTE
DE "EL oRcANo potl¡co" euE No Es FACIBLE su pERMANENCIA EN tá oBRA, UEL coNTRATtsrA'
reNoRA QUE DEMoLER PoR sU oUENTA Y RIESGo LoS ELEMENTOS MAL EJECUTADOS Y
REPONERLOS DE ACUERDO A I-AS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO, PR@EDIENDO "EL ORGANO
potf¡co" A RETENER uN tMpoRTE TGUAL AL EslMADo poR oe¡,¡oltcló¡t y RETtRo DE MATERTAL
DEFTCIENTE MAS EL EQUIVALENTE A LA REPoSIoIÓN, A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ORGANO
poulTtco,. EN cAso DE No REALIzAR tá DEMoLtcióN y "EL oRcANo póulr¡co" TENGA euE
HAcERLo, sE LE ApLIcARA A "EL coNTRAnsrA" uN cARco DE Lo euE cuEsre mAs EL 25.002o

SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
ooIDIANAMENTE DURANTE EL pRocEso DE l-A e¡ecuclór.¡ DE LA oBRA, Lo cuAL se vgrurtc¡nA
MENSUALMENTE, sE LE nereronA UN mPoRTE TGUAL A O.OO% DE TA CSNMICÉX
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN OUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE QUE
SE REINTEANNNA EN LA ES¡UECIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LI]\,IPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERI FICADO.

SI FINALIZA I.A OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA.
RecEpcIÓ¡I, sE LE oescorunA UN IMPoRTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO Y SI

"rl oncnxó poúnco" TUVTERA euE pAGAR EL RETIRo, se cRRcnRA A "EL coNTRATtsrA" Lo ouE
"EL oRGANo podflco" TUVTERA euE pAGAR MAs EL zs.llo/o.

sI LA PERMANENCIA DE LoS EsCoMBRos, FALTA oe sEÑN¡UIENTOS O CUALOUIER DEFICIENCIA EN

LA EJECUoIÓN oe [A oBRA ocASIoNARA ACoIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
REcIáMAcIoNEs coN cosTo, ESTE SE TRISI.RoIRA A "EL CONTRATISTA,, RESPONSABLE DE

ACUERDO A LO SEÑAI.ADO EN EL REGUMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

EN cASo DE euE "EL coNTRATtsrA" No pRESENTARE coN opoRTUNtDAD LA DocuMENTActótl pena
EL FINIoUITo Y REoEPoIÓ¡I oe [A oBRA, se nRnA ACREEDOR A UNA S¡NCIÓI.I INICIAL QUE
ooRRESPONDER/{ A DIEiZ (r0) OIAS Oe SALARTO mlMmo VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL,
AoUMULANDo un oln oe¡- §Rl-enlo EN coMENTo poR c¡oR olR DE lNcuMPLlMlENTo, HASTA LA
FECHA EN QUE CUMPLA CON LO SOLICITADO.

LA APLICAoIÓH oe us PENAs coNVENcIoNALES AL coNTRATISTA OUE SE CONSIDERAN EN
PRESENTE CONTRATo, se uInAu EN APEGo ru. mTIcuIo 59 DEL REGLAMENTO DE LA
oBRAs púeu¡ces DEL DtsrRtro FEDERAL, oBSERVANDo Lo ESTABLEctoo EN LA seccrór¡ r
poufr¡cts ADMtNtsrMTtvAs, BASBS yL¡NEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púeLlcA"

LEY
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oÉc¡ma cuARTA. suspe¡¡s¡óN o REscrsrót.¡ aou¡x¡srRAT¡vA DEL coNTRATo.

"EL oRGANo polfnco" n tn¡vÉs DE.su lruLAR poonÁ EN cuALeutER MoMENTo suspENDER o
REsctNDtR ADMINISTRATIvAMENTE EsTE coNTRATo coN BASE EN el lRrlculo 27 DE I.l LEy DE
OBRAS PÚAUCES DEL DISTRITo FEDERAL Y aRrfcul-o 7I DEL REGLATIENTo oE I.l LEY DE oBRAspt]st¡cls DEL DtsrRno FEDERAL poR cAUSAS JUSTIFIcADAS. sl sE pRESENTARA EL cASo
ANTERIOR, "EL ORGANO poÚNco" Lo NoTIFIcARA PoR EscRITo A "EL coNTRATISTA" ExPoNIENDo
TAS RMONES QUE MOTIVARON ESA DEoISIÓN y Esre y¡¡¡¡gglARA LO OUE A SU DERECHo
COIü/ENGA EN UN PLA:Zo No MAYoR DE D¡Ez ohs xAsII.Es A PARTIR DE LA FECHA EN ouE REGIBA
LA NONFICACIÓN. "eT oRGANo PoIfTco" RgsoTwR,A Lo PROcEDENTE EN UN PLAZO DE QUINoE
olns HAelLes SIGUTENTES A LA FEcHA EN ouE REctBA EL EScRrro DE ,'EL coNTRAT¡srA".

CUANDO SE DETERMINE LA sUSpE¡¡SIÓN DE Los TRABAJOS O NCSCISIÓN DEL coNTRATo PoR
cAUsAs No ¡MPUTABLES A "EL coNTRATtsrA',, "Et oRGANo pollnco" DE AcuERDo nl aRtlculo zz
PANNMO CUARTO DE LA LEY DE oBRAs pÚsL¡cIs DEL DISTRITo FEDERAL V Inrlcuuo 7I DEL
REcLAi,tENTo DE LA LEy DE oBRAs púeucns DEL DtsrRtro FEDERAL, peotnA A soLlctruD DE "EL
CONTRAN§TA" LOS TR,qSAJOS EJECUTADOS, ASI COMO, LOS GASTOS NO RECUPERABLES SIEMPRE
QUE SEAN RMONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS Y QUE SE RELACIONEN ESTRICTAMENTE
CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo oe nesostóN poR cAUsAs tMpurABLEs A "EL coNTRATtsrA,,, "EL oRGANo poúflco"
PROCEOENA A HACER EFEcTIVAS I¡s GARANTÍaS v sE ABSTENDRA DE CUBRIR LoS IMPoRTES
RESULTANTES DE TRABAJoS EFEcTUaoos x]IN No LIQUIDAOOS, HASTA OUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPoNDIENTE, Lo QUE oeeeRA EFEcTUARSE DENTRo DE LOS TREINTA ofas HAeITes
SIGUIENTES A IA FEcHA DE NoTlFIcAc¡Ór.¡ oe LA DETERMIUaCIÓru DE I.A RESCISIÓN. EN DIcHO
FINIQUITo oeeeRA PREVERSE EL soBREcosTo DE LoS TRABAJOS et]¡I NO EJEcUTAoos, esf coMo,
LO REI-ATIVo A LA REcUPERAcIÓx oe Los MATERIALES Y EoUIPOS QUE EN sU CASO LE HAYAN sIDo
ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE I¡S RESPONSABILIDADES QUE PUDIEMN EXISTIR
y EN ToDo Lo REtáTtvo A Lo EsrABLEctDo EN Los lRrlcu¡-os 2z DE l.a LEy DE oBRAs prlg¡-¡cls
DEL DISTR]TO FEDERALi 71 Y 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICIS DEL DISTRITO
FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONT]NUACIÓN DE LOS
TRABA^,os, "EL coNTRATIsTe" poonA oPTAR PoR No EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI OPTA
PoR LA TeRMINIcIÓN ANTIcIPAoA DEL coNTRATo, oeeeR,Á SOLICITARLA MEDIANTE ESCRITO A "EL
oRGANo PoLfncO", QUIEN DETERMINAnA Io coNDUcENTE DENTRO DE LOS VEINTE OIaS HASILES
SIGUIENTES A I.A PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE ruEGET¡VR, SERA
NECESARIO QUE 'EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL I.A DECLARATORIA
oORRESPoNDIENTE, PERo sl "EL ORGANo poÚnco" No CoNTESTA EN DICHO PIázo, SE IE¡¡ONA
POR ACEPTADA I.A PETICIÓn oe "EL cONTRATISTA''.

oUEDA ESTABLEcIDo QUE senA cnusAL DE nesclslÓ¡I DEL CONTRATO EL OUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE 'EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL
cuMpLtMtENTo DE LAs oBLlcActoNEs FtscALEs pREVtsrAS poR EL cóoloo FtscAL DEL DtsrRtro
FEDERAL, DICHA nesclslÓu senÁ I¡IoEpENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE IáS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

"EL CoNTRAT¡STA' ESTARA oBLIGADo A DEVoLVER A.EL oRGATTIO POUÍNCO" EN UN PIáZO DE DIEZ
oles HRTURILES, coNTADoS A PARTIR DEL INICIo DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA LA
DocuMENTAcróru oue LE HUBTERE ENTREGADo pARA LA REAuzActóN DE Los rRABA.Jos.

LA CONTRAVENC¡ÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAg
pÚgucns DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEY DE OBRA§ PI]EL¡CES DEL DISTRITO
FEoERAL, r-ls poÜncAs ADutNtstRarvls, BAsEs y LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA PúBLtcA
V OCMAS DEPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE I.A MATERIA, ASI COMO, EL INCUMPLIMIENTO DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRAflSTA" QUE SE E§TIPULAN EN EL PRESENTE

DA DERECHo A SU RESCISIÓN INMEDIATA sIN RESPONSABILIDAD PARA ,EL
aoetrAs DE ouE sE LE ApLleuEN A .EL coNTRATtsrA" LAS pENAS

CONTRATO,
PoLlTtco',
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EL PRESENTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA
OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PLAZOS NO PRB/ISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LOS SEÑALADOS EN EL CÓDIGO
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA QUINTA. SUSPENS|ÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL ORGANO POLINCO" PODRA SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS
GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN OEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE
HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

oÉclill sExrA". tNTERpRETActóN y cuMpLrMrEt{To DE oBLrcActoNEs 69¡ff[GTUALEs.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE Iá APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO DE
LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TE)ffO DE CADA UNA DE
I.AS CLAUSUISS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS,
PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS ESTABLECIDOS POR ELARTÍCULO TO PARRAFO SEGUNDO DE I.A Ltr
DE OBRAS PÚBUCAS DEL DTSTRITO FEDERAL, EL REGI-Ai'ENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS DEL
D|STRITO FEDERAI- CONFORME A LO ESTABLECTDO EN r-A §ECCIÓN 8 DE LAS POLInCAS
ADMINISTRATruAS, BA§Es Y LINEAMIENTOS EN TTIATERIA DE OBRA PÚBLICA Y POR LAS DEMAS
NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉCIXIA SEPnMA". TRABA,oS EXTRAORDINARIoS.

"EL CONTRATISTA" 8E OBUGA A REAUZAR TRABA'OS EXTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUICIO DE 'EL ORGANO POLITICO" RESULTEN NECESARIOS DUMNTE EL
DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCION QUE SE LE DE, A TRAVES DE SOLICITUD POR
ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA

EL PAGO DE LAS EST1MACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRANSTA" POR CANTIDADES O CONCEPTOS
DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE, SE HARA CON BASE EN LA
UTETOOOIOéI¡ OUE IENE ESTABLECIDA'EL ORGANO POLMCO', PREVIO ANALISIS Y AUTORIZACIÓN
DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRE§ENTE CONTRATO, VIGILANDO QUE
DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL PROGRAMA ANUAL DE
OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A I.A CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS RE§PECTIVOS.

.EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FUAR/A DE I.A SIGUIENTE FORMA:

A) St EXSTEN CONCEPTOS y PREC|OS UN|TARIOS ESTTPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLIoABLES A Los TRABAJoS DE QUE SE TRATE, -EL ORGANO POLITICO" ESTARA FACULTADO PARA
oRDENAR A "EL coNTRAIISTA'' sU E,EcUcIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS.'

B) StPARA ESTOS TRABA*'OS NO EXSTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y',EL
ohGAI{o Polmco, coNSIDERA FAcTIBLE DETERMII.IAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO,
pnoéeoenn A DETERMTNAR Los NUñ/os, coN lá INTERVENcIóN oe "EL coNTRAnsrA" Y EsrE
ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

c),
EN

SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN Iá FORMA ESTABLECIDA

POLINCO'Y DENTRO DEL PLAZO
GONSIDERACÉN LO§ NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS DE SU§ RESPECTIVOS
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IIÓN DE ESTOS PRECIOS, OEgER/d APLTCAR EL MISMO
LA OCTERTTIIUECIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS

ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO "EL
ORGANO POLITICO' RESOLVER AL RESPECTO. SI AMBAS PPRTES LLEGAREN A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A OUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA
A EJECUTAR LOS TRABNOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,
Su.¡ErA¡IoOSE PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN I¿ CI-.¡(USUU SEXTA.

EN EL cAso DE euE "EL coNTRAnsrA" No pRESENTE opoRTNAMENTE LA pnoposlctóru or
PRECIOS A OUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTESN A UN ACUERDO
REspEcro A Los ctrADos pRecros, ,EL oRGANo poL¡Trco' poDRA oRDENAR LA EJEcuctóru oe
Los TRABA,oS ExrRAoRDtNARros, ApLtcANDo pREctos uNtrARtos ANALtzADoS pon ogseRvRctóru
DTRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIDOS EN EL TABULADOR GENERAL DE PREC¡OS UNITARIOS QUE
EMITE LA COORDINACION TECNICA DE I-A SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO
FEDERAL. 

,

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS OUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
ptázos EsrABLEctDos EN El tnfculo zo DEL REcLAMET{To DE r-A LEy DE oBRAs púgucng osL
DI§TRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCION 9 DE LA§ POL¡TICA§
ADM¡NISTRATIvAS BAsES y LINEAMIENToS EN t ATERIA DE oBRA PúBLtcA"

I

oÉclml ocmvl. ArusrE DE cosros

LAS PARTES AcUERDAN n nevIsIÓN Y A.JUSTE DE LoS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UN]TARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE
oRDEN ecoruó¡,ltco euE DETERMINEN uN AUMENTo o REDUcctóru oe Los cosros se Ren-znnA
coMo Lo INDIoA eT IRrfcuIo 53 Y 54 DE LA LEY DE OBRAS PÚALICIS DEL DISTRITO FEDERAL Y
aRr|cul.o es rRnccIÓN t DEL REGI.AMENTo DE LA LEY DE OBRAS PI]AUICIS OEL DISTRITO FEDERAL
PARA EL EFEcTo SE p6y¡g¡p,(¡ oADA UNo Y EL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS
CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS NUSTES DE COSTOS QUE SUR.'AN DURANTE I.A VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALTZARAN EN TERMtNos DEL ARrlculo s/r DE lá LEy DE oBRAs plSgucls DEL DlsrRlro
FEDERAL, OBSERVANDO LO E§TABLECIDO EL Iá SECC¡ON 15 Y SECCION ZI DE [A§ POUNCAS
aounsfnn¡vAs BAsEs y LTNEAÍr,uENTos EN MATERTA DE oBRA ptlgLlcl"

oÉcml rovexl. óeouccronEs sspeclRcls.

"EL ORGATT¡O POÚNCO" DESCONTAR.{ A "EL CONTRANSTA" POR CADA ESTIMACIÓN DEL TRABNO
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 olo POR SERVICIOS DE AUDITORIA, l.5O % PARA REVIS]ÓH y
supeRvls¡ÓN DE LAs oBRAs Y EL O.2O % PARA EL INSTITUTO DE CAPACMNCIÓN DE Iá INDUSTRIA DE

LA coNSTRUccIÓI.¡, esrn ÚuIIvTR oPcIoNAL PARA "EL cONTRATISTA,', PARA LO CUAL DEBERA
SoLIctTAR SU cANcELAcIÓn pon ESCRITo PREVIAMENTE A Iá FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO.

vloÉsrmn"- supeRv¡s¡ót¡.

"EL oRGAT{o polfnco" TENoRA tA FAoULTAD DE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO QUE LOS
TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo SE TsTÉ¡u REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA"
coNFoRME A Los ALoANcES coNVENlDos o TNSTRUcctoNES REctBtDAs, DE No sER ASI, "EL
oRGAt{o poufnco" pooru( REsclNDtR EL coNTRATo o exlotnA A *EL coNTRAT¡srA" su
oUMPLIMIENTo, EN AMBoS cAsos, ESTE I]LTIMo senA RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS
euE poRSU tNcuMpLlMtENTo cAUSEA "EL oRcAlto potlTlco".

v¡oÉs|un PM iiERA". .¡ u RIsoIcc¡Ó N Y NATU RALEzA DEL CONTRATO.

pARA LA INTERpRETAcIó¡¡ y cuMpLlMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, esl coMo, PRRR
AQUELLO QUE NO CSTÉ CXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LEGI§IAoIÓN Y JURISDIcoIÓ¡I DE LoS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN
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DISTRITO FEDERAL, POR LO TANTO, "EL CONTRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUDIERA
CoRRESPoNDER PoR nnzÓru DE sU DoMIcILIo, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA. ASIMISMO, IáS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZAROITIÍNISTNRTIVA POR OISPOSICIÓ¡¡ DE LA LEY, EN NNZÓ¡¡ A SU OBJETO YA Iá LEY OUE
LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TFANSCRJTA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, NO
sE VIo INFLUENcIADA PoR ¡IIruoÚru Mclo o ERRoR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN PARTE,
POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL CALCE Y AL
MARGEN EN I.-ACIUDAO OE ¡TIEXICO, A LOgEE OhS DEL MES DE ABRIL DE 2016.

POR et "ónemo Poúnco" POR "EL CONTRANSTA"

"DESARROLLADORA DE PROYECTOS Y OBRA
ctvtL, sA DE c.v."

GENERAL OE OBRAS Y A,DMINISTRADOR
URBANO

s
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